
CALENDARIO  ACADÉMICO 2019

TERCER PERIODO DE INSCRIPCION BIMESTRE - TRIMESTRE – TALLERES- 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES SUPERVISADAS

1) INGRESANTES  

                Cursos por Promoción – ingresantes -

- Inscripción a cursadas (por Web –Siu Guarani) Miércoles 18/09 (10 hs.) al viernes 20/09 (10 hs.)

-Publicación de los listados Lunes 23/09

- Permuta y cambio de comisión por trabajo Jueves 26/09 (10 hs) al viernes 27/09 (17 hs.)

-1er periodo de renuncia (por web) Jueves 26/09 (10 hs.) al lunes  30/09 (9 hs.)

-2do periodo de renuncia (por Web) Lunes 21/10 (10 hs.) al jueves 24/10 (10 hs.)

Inicio cursos bimestre: lunes 7 de octubre de 2019
Finalización cursos bimestre (Incluido coloquio):  sábado  16 de noviembre de 2019

2)     NO  INGRESANTES 

Cursos por promoción - no ingresante- 

-Acreditación de Condición por ventanilla (*) Lunes 9/09 al miércoles 11/09

-Inscripción a cursadas  (por Web -SIU Guaraní-) Lunes  23/09 (10 hs.) al miércoles 25/09 (08 hs.)

-Publicación listado provisorio Jueves 26/09   

-Permutas  (por ventanilla) Jueves 26/09 (10 hs) al viernes 27/09 (17 hs.)

-1er periodo de renuncia (por web) Jueves 26/09 (10 hs.) al lunes  30/09 (9 hs.) 

-Inscripción a vacantes (por Web) Lunes  30/09  (10:30 hs.) al martes 01/10 (10:30 hs.)  

-Publicación del listado Definitivo Miércoles 02/10 

-Cambio por modificación sobreviniente del horario laboral 
(por ventanilla) Miércoles  02/10 al jueves 03/10

-2do periodo de renuncia (por web) Lunes 21/10 (10 hs.) al jueves 24/10 (10 hs.)

Inicio cursos bimestre-trimestre: lunes 7 de octubre de 2019
Finalización cursos bimestre (Incluido coloquio):  sábado  16 de noviembre de 2019
Finalización cursos trimestre (Incluido coloquio): viernes 20 de diciembre de 2019    
Inicio y finalización de prácticas pre profesionales supervisadas (ver archivo de PPS)                                                     

(*)  ACREDITACIÓN VALIDA SOLO PARA AQUELLOS ALUMNOS QUE NO HAYAN ACREDITADO CONDICION EN LOS PERIODOS ANTERIORES.-
POR OTRA PARTE  SE INFORMA QUE LA ACREDITACION DE TRABAJO INFORMAL SE EFECTUARA ANTE LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES, 
EN TANTO QUE LA ACREDITACION DE TRABAJO FORMAL LO SERA ANTE EL DEPARTAMENTO DE ALUMNOS PRESENTANDO COPIA DEL ULTIMO RECIBO 
DE SUELDO Y FOTOCOPIA DE D.N.I.
POR ULTIMO LA ACREDITACION DE LA CONDICION PADRE/MADRE SERA VALIDA CUANDO SE REFIERA A HIJO/A MENOR DE 14 AÑOS DE EDAD.


